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Articulo 241
Perfeccionamiento

1. Cuando exista una necesidad econdtnica y ello no com-
prometa la vigilancia aduanera, las autoridades aduaneras po-
drdn autorizar la realizacién del perfeccionamiento de mercan-
cias en régimen de perfeccionamiento activo o de destino final
dentro de un depésito aduanero, con sujecién a las condiciones
que establecen dichos regimenes.

2. Las mercancias contempladas en el apartado 1 no se con-
siderardn incluidas en el régimen de depésito aduanero.

Articulo 242

Responsabilidades del titular de la autorizacién o del
régimen

1. El titular de la autorizacién y el titular del régimen serdn

responsables de:

a) garantizar que las mercancias incluidas en el régimen de
depésito aduanero no se sustraigan a la vigilancia aduanera;

y

b) cumplir las obligaciones que resulten del almacenamiento de
las mercancias incluidas en el régimen de depésito aduanero.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando la
autorizacion se refiera a un depésito aduanero piblico, se podra
establecer que las responsabilidades contempladas en el apar-
tado 1, letras a) o b), incumban exclusivamente al titular del
régimen,

3. El titular del régimen serd responsable del cumplimiento
de las obligaciones que resulten de la inclusién de las mercan-
cias en el régimen de depésito aduanero,

Seccidén 3

Zonas francas

Articulo 243
Designacién de zonas francas

1. Los Estados miembros podrdn designar determinadas par-
tes del territorio aduanero de la Unién como zonas francas.

Los Estados miembros fijardn el perimetro de cada zona franca
y definirdn los puntos de acceso y de salida de ella.

2. Los Estados miembros comunicardn a la Comision infor-
macién sobre las zonas francas en funcionamiento en sus res-
pectivos territorios.

3. Las zonas francas estardn cercadas.

El perimetro y los puntos de acceso y de salida de las zonas
francas estardn sometidos a vigilancia aduanera.

4. Las personas, las mercancias y los medios de transporte
que entren en una zona franca o salgan de ella podrin ser
sometidos a controles aduaneros.

Articulo 244
Inmuebles y actividades en las zonas francas

1. Cualquier construccién de un inmueble en una zona
franca estard supeditada a una autorizacién previa de las auto-
ridades aduaneras.

2. A reserva de la legislacién aduanera, se autorizard en las
zonas francas cualquier actividad de tipo industrial, comercial o
de prestacién de servicios. El ejercicio de dichas actividades se
supeditard a su notificacién previa a las autoridades aduaneras.

3. Las autoridades aduaneras podrin imponer determinadas
prohibiciones o restricciones respecto de las actividades contem-
pladas en el apartado 2, habida cuenta de la naturaleza de las
mercancias a que se refieran tales actividades o de las necesida-
des de la vigilancia aduanera y de los requisitos en materia de
seguridad y proteccién,

4. Las autoridades aduaneras podrdn prohibir el ejercicio de
una actividad en una zona franca a las personas que no ofrez-
can la seguridad necesaria en lo que respecta al cumplimiento
de las disposiciones aduaneras.

Articulo 245

Presentacién de las mercancias e inclusién de éstas en el
régimen
1. Las mercancias introducidas en una zona franca se pre-

sentardn en aduana y se someterdn a las formalidades aduaneras
establecidas en cualquiera de los supuestos siguientes:

a) que se introduzcan en la zona franca directamente desde
fuera del territorio aduanero de la Unién;

b) que hayan sido incluidas en un régimen aduanero que fina-
lice o se ultime al incluitlas en el régimen de zona franca;

c) que se incluyan en el régimen de zona franca con el fin de
beneficiarse de una decisién por la que se conceda la devo-
lucién o la condonacién de los derechos de importacién;
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d) que las formalidades se dispongan en legislacion distinta de
la aduanera.

2. No se presentardn en aduana las mercancias introducidas
en una zona franca en circunstancias distintas de las mencio-
nadas en el apartado 1.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 246, se consi-
derard que las mercancfas introducidas en una zona franca estin
incluidas en el régimen de zona franca:

a) en el momento de su introducciéon en la zona franca, a
menos que ya hayan sido incluidas en otro régimen adua-
nero; o

b) en el momento en que finalice un régimen de trdnsito, salvo
que se incluyan inmediatamente después en otro régimen
aduarero.

Atrticulo 246
Mercancias de la Unién en zonas francas

1.  Las mercancias de la Unién podrdn ser introducidas, al-
macenadas, trasladadas, utilizadas, transformadas o consumidas
en una zona franca. En tales casos, las mercancias no se con-
siderardn incluidas en el régimen de zona franca.

2. Previa solicitud de la persona interesada, las autoridades
aduaneras determinardn el estatuto aduanero de mercancias de
la Unién cualquiera de las mercancias siguientes:

a) mercancias de la Unién que entren en una zona franca;

b) mercancias de la Unién que hayan sido objeto de operacio-
nes de transformacién dentro de una zona franca;

¢) mercancias despachadas a libre prictica dentro de una zona
franca.

Articulo 247
Mercancias no pertenecientes a la Unién en zonas francas

1. Mientras permanezcan en una zona franca, las mercancias
no pertenecientes a la Unién podrdn ser despachadas a libre
prictica o ser incluidas en el régimen de perfeccionamiento
activo, de importacién temporal o de destino final, en las con-
diciones establecidas para dichos regimenes.

En tales casos, las mercancias no se considerardn incluidas en el
régimen de zona franca.

2. Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a los suminis-
tros o al almacenamiento para el avituallamiento, y en la me-
dida en que lo permita el régimen correspondiente, el apartado
1 no serd obstdculo para la utilizacién o consumo de mercan-
cfas que, en caso de despacho a libre préctica o de inclusién en

el régimen de importacion temporal, no estarfan sometidas a la
aplicacién de derechos de importacion o a medidas de politica
agricola o comercial comun.

En caso de esta utilizacién o consumo, no se requerird ninguna
declaracion en aduana para el despacho a libre prictica o el
régimen de importacién temporal.

No obstante, se exigird tal declaracion en caso de que dichas
mercancfas deban imputarse a un contingente arancelario o a
un limite maximo.

Articulo 248
Salida de las mercancias de una zona franca

1. Sin perjuicio de la legislacién vigente en otros dmbitos
distintos del aduanero, las mercancias que se encuentren en
una zona franca podrdn ser exportadas o reexportadas fuera
del territorio aduanero de la Unidn, o introducidas en otra parte
de dicho territorio.

2. Los articulos 11340 a 149 se aplicardn a las mercancias
que salgan de una zona franca y se introduzcan en otras partes
del territorio aduanero de la Uni6n.

Articulo 249
Estatuto aduanero

Las mercancfas que salgan de una zona franca y se introduzcan
en otra parte del territorio aduanero de la Unién o que se
incluyan en un régimen aduanero se considerardn mercancias
no pertenecientes a la Unién a menos que se demuestre su
estatuto aduanero de mercancfas de la Unidn.

No obstante, a los efectos de la aplicacién de los derechos de
exportacién y de las licencias de exportacién, asf como de las
medidas de control de exportaciones en el marco de la politica
comercial o agricola comdn, dichas mercancias serdn conside-
radas mercancias de la Unién, a menos que se establezca que no
tienen el estatuto aduanero de mercancias de la Unidn.

CAPITULO 4

Destino especial

Seccidon 1

Importacién temporal

Articulo 250
Ambito de aplicacién

1. En el marco del régimen de importaciéon temporal, las
mercancias no pertenecientes a la Unién destinadas a la reex-
portacién podrdn ser objeto de un destino especial en el terri-
torio aduanero de la Unién con exencién total o parcial de
derechos de importacién y sin estar sometidas a lo siguiente:



